
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 020 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido confirmada la Sentencia No. 123 del 9 de junio de 2021.Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 497 
Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelada, el Juzgado, 

D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho. 

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 123 del 

9 de junio de 2021. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $2.725.578 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
COLPENSIONES a favor de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DIONISIA ROSERO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2021-043 

 

 



Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

Código de verificación: 26a07afa5c51d77163def37ae7bbff35976fa1027cbc3e3f05340f5883ff8dd0 

Documento generado en 20/02/2023 02:47:13 PM 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 020 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ......................................................................... $2.725.578 
AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ......................................................................... $1.500.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ................................................................ $ 4.225.578 

SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS MC/T. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.498 
Santiago de Cali, 17 de febrero de 2023. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DIONISIA ROSERO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2021-043 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior 

liquidación de costas por un valor de $4.225.578 a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES y en favor de la parte demandante, discriminadas como se indicó 

en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 
PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 

EM 2021-43 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que modificó 

el numeral 2 de la Sentencia No.164 de 06 de septiembre de 2022. Condenatoria dictada 

por este Despacho. Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.495 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelada, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 
 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que modificó el numeral 

2 de la Sentencia No. 164 de 06 de septiembre de 2022 y confirmó en todo lo demás la 

sentencia Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $750.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
COLPENSIONES y a favor de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS OVIDIO CUELLAR GONZALEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-312 

 

 
Hoy   21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 20 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de febrero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ……...............................................................................$ 750.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ……...............................................................................$ 1.000.000 

CVC ……...................................................................................................$ 1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………….$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ............................................................................. $ 2.750.000 

SON: DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MC/T. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.496 
Santiago de Cali, 17 de febrero de 2023. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS OVIDIO CUELLAR GONZALEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-312 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 
un valor de $1.750.000 a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte demandante, costas 
por un valor de $1.000.000 a cargo de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC en favor de la parte demandante discriminados como se indicó 
en la liquidación que antecede. 

 
D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.   - PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 
EM2022-312 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

 

 
Hoy   21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 20 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 020 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido confirmada la Sentencia No. 150 del 24 de agosto de 2022.Condenatoria dictada por 

este Despacho. Pasa para lo pertinente 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 493 
Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelada y consultada, el Juzgado, 

D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho. 

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 150 del 

24 de agosto de 2022. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $2.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA a favor de la parte demandante; La suma de $1.000.000 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES a favor de la 
parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: YAMILE VELEZ MUÑOZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-299 



Firmado Por: 
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Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 
 

al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA .......................................................................... $2.000.000 

COLPENSIONES ......................................................................... $1.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA .......................................................................... $1.000.000 

COLPENSIONES ......................................................................... $1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ................................................................ $ 5.000.000 

SON: CINCO MILLONES DE PESOS MC/T. 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.494 
Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: YAMILE VELEZ MUÑOZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-299 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior 

liquidación de costas por un valor de $2.000.000 a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES y en favor de  la parte demandante;  Costas por un valor de 

$3.000.000 a cargo de la parte demandada PORVENIR SA y en favor de la parte 

demandante, discriminadas como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 
PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 

EM 2022-299 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 020 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 020 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido confirmada la Sentencia No. 179 del 03 de octubre de 2022.Condenatoria dictada por 

este Despacho. Pasa para lo pertinente 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 491 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 
 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelada y consultada, el Juzgado, 

D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho. 

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 179 del 

03 de octubre de 2022. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
COLFONDOS SA a favor de la parte demandante; La suma de $500.000 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES a favor de la 
parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JULIA EDITH TORDECILLA DIAZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-345 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 020 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLFONDOS SA ..........................................................................$1.000.000 

COLPENSIONES ......................................................................... $500.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ......................................................................... $1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ................................................................ $ 2.500.000 

SON: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MC/T. 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.491 
Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JULIA EDITH TORDECILLA DIAZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-345 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior 

liquidación de costas por un valor de $1.500.000 a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES y en favor de  la parte demandante;  Costas por un valor de 

$1.000.000 a cargo de la parte demandada COLFONDOS SA y en favor de la parte 

demandante, discriminadas como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 
PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 

EM 2022-345 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por el señor LUIS FERNANDO REYES DE ARCO en contra de COLFONDOS 
SA ., con radicación No. 2023-00045, pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 489 

Santiago de Cali, (20) veinte de febrero de dos mil veintitrés (2023).- 
 

El señor LUIS FERNANDO REYES DE ARCO, a través de apoderado judicial, instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de COLFONDOS 
SA ., la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece 

de las siguientes falencias: 
 

1. En el acápite de anexos se omitió aportar los documentos aducidos como pruebas 

ni los documentos aducidos como anexos. 

 
2. El hecho No. 6 es confuso, toda vez que no explica al despacho que injerencia tiene 

la entidad Colpensiones tanto en el hecho de la demanda como lo que se pretende. 

 
3. Con la demanda se omite aportar el documento por medio del cual se agotó en 

primera medida la reclamación administrativa ante la entidad demandada (con 

su respectivo sello de recibido), documento que es necesario y deberá ser 

aportado para determinar la competencia territorial de la presente acción, lo 

anterior de conformidad con el pronunciamientos de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia- Sala Laboral.1 

 
4. En la demandan se omitió aportar el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la empresa COLFONDOS SA por lo cual se evidencia que se debe 

aportar el certificado actualizado a fin de dar cumplimiento a los establecido en el 

Articulo 26 C.P.L. “La demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos: 

(…) 4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica 

de derecho privado que actúa como demandante o demandado. (…)”. poniendo 

de presente que en caso de que sea una empresa privada, para la mencionada 

vinculación, se deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal 

 

 

1 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL. 
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas confusiones que 
se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de reclamación del derecho pretendido, 
la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, extremen las condiciones de admisión de una 
demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido de requerir a la parte demandante para que precise y 
concrete cuál fue el lugar en que se presentó la reclamación, pues siendo ese factor uno de los determinantes de la 
competencia de acuerdo con el citado artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (…). 



 

de dicha empresa2;. 

 

5.  Con la demanda no se aporta el poder, debiéndose aportar para tal fin un poder 

corrigiendo tal falencia. Vulnerando de esta forma lo dispuesto en el artículo 74 

C.G.P., que en su parte pertinente establece: “(...) En los poderes especiales, los 

asuntos se determinaran claramente, de modo que no puedan confundirse con 

otros (…)”. 

 
 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte 
actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por el señor LUIS 
FERNANDO REYES DE ARCO en contra de COLFONDOS SA ., con radicación No. 2023- 
00045, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 
 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
NOTIFIQUESE, 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

Juez 

 
 

 
EM. 2023-045 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Art. 26 Numeral 4 del Código Procedimiento Laboral. 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 20 

 
 
 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: dad603473fa4930295d8c11f474271e58c82a6705bb8317248bca9d004eb11fd 

Documento generado en 20/02/2023 02:47:04 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 20 de febrero de 2023. A despacho del 

Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por 

la señora SANDRA ISABEL RIZO RAMIREZ en contra de COLPENSIONES con 

radicación No. 2023-0062, pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023 

AUTO No. 490 

La señora SANDRA ISABEL RIZO RAMIREZ a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLPENSIONES, la cual 

una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de 

las siguientes falencias: 

 
1. La Litis de la demanda no está debidamente integrada, toda vez que 

no se indican los motivos o razones por los cuales no se requiere la 

vinculación de PORVENIR SA, CUERPO DE BOMBEROS DE 

SANTIAGO DE CALI, Y JORGEBEL, DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA, COMUNA las cuales de conformidad con los hechos y 

pretensiones de la demanda, les puede asistir interés y/o responsabilidad 

en las resultas del proceso1, teniendo en cuenta como ya se manifestó 

que se requiere las mencionadas vinculaciones. De igual forma, deberán 

adecuarse las pretensiones de la demanda, al igual que acreditar para 

efectos de notificación previa, lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

poniendo de presente que en caso de que sea una empresa privada, 

para la mencionada vinculación, se deberá aportar el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de dicha empresa2; y en caso de que 

sea de derecho público, se deberá aportar el documento que certifique y 

evidencie el agotamiento de la correspondiente reclamación 

administrativa ante dicha entidad.3 

2. Las pretensiones de la demanda no están debidamente 

especificadas e individualizadas, toda vez que se acumula de maneta 

errónea varias pretensiones, lo cual se deberá corregir individualizando 

 

1Art. 61 Código General del Proceso. 
2 Art. 26 Numeral 4 del Código Procedimiento Laboral. 
3Art.6 del C.P.T y S.S. 



 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy   21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 20 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

las pretensiones de cada una de las pretensiones a fin de facilitar la 

revisión, estudio, resolución y contestación de la presente acción. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 

falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora 

SANDRA ISABEL RIZO RAMIREZ en contra de COLPENSIONES, por los motivos 

expuestos. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
 

EM2023- 62 
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Hoy   21 de FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 20 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023.: En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia- Sala Laboral la cual decidió NO CASAR la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, que Revocó la sentencia. Condenatoria dictada por 

este despacho. Pasa para lo pertinente 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 519 
Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelación, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO. - OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que Revocó la Sentencia 

No.397 del 08 de octubre de 2019. Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $50.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante y 
a favor de la parte demandada 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MELBA VILLADA TORO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2019-469 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandante $50.000 

AGENCIAS EN DERECHO Corte Suprema de Justicia a cargo de la parte 

Demandante ................................................................................................. $ 4.700.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………………..$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .................................................................................. $ 4.750.000 

SON: CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MC/T. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 520 
 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MELBA VILLADA TORO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2019-469 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 
un valor de $4.750.000 a cargo de la parte demandante en favor de la parte demandada, 
discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
EM2019-469 

 

 
Hoy   21 de FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No.20 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que adicionó 

y modificó el numeral 3 y 4 de la Sentencia No.142 de 10 de agosto de 2022. Condenatoria 

dictada por este Despacho. Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.506 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelación y consulta, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó y 

modificó los numerales 3 y 4 de la Sentencia No. 142 de 10 de agosto de 2022 y 

confirmó en todo lo demás la sentencia Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $2.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA y a favor de la parte demandante; la suma de $1.000.000 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor de la 
parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARTHA CECILIA GUZMAN OSPINA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2022-283 

 

 
Hoy 21 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 020 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ................................................................................... $ 2.000.000 

COLPENSIONES ................................................................................ $ 1.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de las partes demandadas 

PORVENIR SA ................................................................................... $ 1.500.000 

COLPENSIONES ................................................................................ $ 1.500.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .......................................................................... $ 6.000.000 

SON: SEIS MILLONES DE PESOS MC/T. 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No.505 
 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARTHA CECILIA GUZMAN OSPINA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2022-283 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 

un valor de $3.500.000 a cargo de PORVENIR SA en favor de la parte demandante, por un 

valor de $2.500.000 a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte demandante, 

discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
EM2022-283  

 
Hoy 21 de FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 020 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que adicionó 

y modificó el numeral 2 y 4 de la Sentencia No.186 de 10 de octubre de 2022. 

Condenatoria dictada por este Despacho. Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.503 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelación y consulta, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó y 

modificó los numerales 2 y 4 de la Sentencia No. 186 de 10 de octubre de 2022 y 

confirmó en todo lo demás la sentencia Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $2.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA y a favor de la parte demandante; la suma de $1.000.000 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor de la 
parte demandante; la suma de $2.000.000 en que se estima las agencias en derecho a 
cargo de la parte demandada   SKANDIA SA y a favor de la parte demandante. la suma 
de $2.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
COLFONDOS SA y a favor de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MONICA HELENA LEON MEJIA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2022-358 

 

 
Hoy 21 de FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 020 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ................................................................................... $ 2.000.000 

COLPENSIONES ................................................................................ $ 1.000.000 

SKANDIA SA ....................................................................................... $ 2.000.000 

COLFONDOS SA ................................................................................ $ 2.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de las partes demandadas 

PORVENIR SA ................................................................................... $ 1.500.000 

COLPENSIONES ................................................................................ $ 1.500.000 

SKANDIA SA ....................................................................................... $ 1.500.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .......................................................................... $ 11.500.000 

SON: ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MC/T. 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No.504 
 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MONICA HELENA LEON MEJIA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2022-358 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 

un valor de $3.500.000 a cargo de PORVENIR SA en favor de la parte demandante, por un 

valor de $2.500.000 a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte demandante, costas 

por un valor de $3.500.000 a cargo de SKANDIA SA en favor de la parte demandante; costas 

por un valor de $2.000.000 a cargo de COLFONDOS SA en favor de la parte demandante, 

discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
EM2022-358 

 

 
Hoy 21 de FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 020 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que modificó 

parcialmente y adicionó el numeral 3° y confirmó en lo demás la Sentencia No. 164 del 12 

de agosto de 2021. Condenatoria dictada por este Despacho. Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.501 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto de 
la sentencia en apelación el Juzgado, 

 

D I S P O N E 
 

PRIMERO. - OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que modificó parcialmente 

y adicionó el numeral 4° y confirmó en lo demás la Sentencia No. 164 del 12 de agosto de 

2021. Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la   liquidación   de   costas.   Fijándose   la   suma 
de $3.634.104 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
COLPENSIONES a favor de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
El Juez 

 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARMEN ROSA CESPEDES 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2018-193 

 

 
Hoy 21 de FEBRERO-2023 

e notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 20 

 
 
 
 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 020 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ........................................................................... $3.634.104 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ............................................................................ $1.160.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………….$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ............................................................. $4.794.104 

SON: CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUATRO PESOS MC/T. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 502 
Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARMEN ROSA CESPEDES 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2018-193 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $4.794.104 a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y en 

favor de la parte demandante, discriminadas como se indicó en la liquidación que antecede. 

 
D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 

EM 2018-193 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 
 

 

 
Hoy 21 de FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 020 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que adicionó 

la Sentencia No. 003 del 24 de enero de 2022. Condenatoria dictada por este Despacho. 

Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.499 

Santiago de Cali,20 de febrero de 2023. 
 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia consultada y apelada, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 
PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó la 

sentencia Condenatoria No. 003 del 24 de enero de 2022. Confirmó en todo lo demás la 

sentencia Dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA a favor de la parte demandante. La suma de $1.000.000 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLFONDOS SA y a favor de 
la parte demandante. La suma de $1.000.000 en que se estima las agencias en derecho a 
cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: : CESAR AUGUSTO CALCETO GUTIERREZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2021-531 

 
 
 
 
 
 
 

 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

 
 
 

Firmado Por: 



 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: cca0a9d0f2bc5f9613f16fdaf80804241876fb3ae7e32e301e44e86484c19476 

Documento generado en 20/02/2023 02:47:23 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. En la fecha informo 
 

al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ........................................................................... $1.000.000 

COLFONDOS SA ............................................................................ $1.000.000 

PORVENIR SA ............................................................................... $1.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ............................................................................ $1.000.000 

COLFONDOS SA ............................................................................ $1.000.000 

PORVENIR SA ............................................................................... $1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………….$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ..................................................................... $6.000.000 

SON: SEIS MILLONES DE PESOS MC/T. 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 500 
Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: : CESAR AUGUSTO CALCETO GUTIERREZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2021-531 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $2.000.000 a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y en 

favor de la parte demandante; Costas por un valor de $2.000.000 a cargo de la parte 

demandada    COLFONDOS S.A y en favor de la parte demandante; Costas por un valor 

de $2.000.000 a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A y en favor de la parte 

demandante, discriminadas como se indicó en la liquidación que antecede. 

 
D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 



 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 020 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

EM 2021-531 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                            

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.522 
Santiago de Cali, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS ALBERTO SARMIENTO CARO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-636 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, contestó la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 
alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Al revisar el expediente y el asunto al que se refiere, se hace necesario realizar las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 301 del C.G.P, señala: “Notificación Por Conducta Concluyente... Cuando el 
escrito en que se otorgue poder a un abogado se presente en el juzgado de conocimiento 
se entenderá surtida la notificación por conducta concluyente de todas las providencias que 
se hayan dictado, inclusive el auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
el día en que se notifique el auto que reconoce personería, a menos que la notificación se 
haya surtido con anterioridad...”  
 
En virtud a la norma trascrita y como el 12 de enero de 2023, en el archivo No.06 del 
expediente digital, el apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, contestó la demanda sin 
que se hubiere realizado la notificación del mismo, estima este despacho que por 
sustracción de materia se dan las condiciones para tenerla notificado por CONDUCTA 
CONCLUYENTE de la admisión, y tener por contestada la demanda por reunir los requisitos 
establecidos, máxime que esta forma de notificación de providencia judicial también está 
contemplado en el CPTSS, de conformidad con el literal E, de su artículo 41, (reformado 
por la Ley 712/01). 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma PROCEDER SAS, quien a su vez sustituye al Dr. JAVIER 
SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con CC. N. 10.282.804 portador de la T.P. N. 285.297 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada PORVENIR SA. 



 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: Téngase notificado por conducta concluyente a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA., del 
Auto Interlocutorio No.3095 del 16 de diciembre de 2022, por medio del cual se admitió la 
presente demanda, a partir del día en que se notifique esta providencia, (Artículo 301 del 
C.G.P.)  
 
CUARTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma PROCEDER SAS, quien a su vez 
sustituye al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con CC. N. 10.282.804 portador 
de la T.P. N. 285.297 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a 
la acción de PORVENIR SA. 
 
SEXTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO PUBLICO 
- PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
DECIMO PRIMERO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo 
con la realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.  
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 



despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-636 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 21 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.020. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.523 

Santiago de Cali, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANDREA BARBARA PEISKER 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-645 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCION S.A. COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, contestaron la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. ERIKA JULIANA SÁNCHEZ BAUTISTA 
identificada con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga el Represéntate legal de COLFONDOS SA Dr. JUAN 
MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MÚNERA, 
identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J., por lo 
que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de 
la accionada COLFONDOS SA.  
 
Adicionalmente, obra poder que otorga el Representante legal de PROTECCION SA, Dr. 
JUAN PABLO ARANGO BOTERO, a la firma MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS 
CONSULTORES SAS representada legalmente por la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
DE MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. 
de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada PROTECCION SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 



COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. ERIKA JULIANA SÁNCHEZ BAUTISTA identificada 
con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA y 
COLFONDOS SA. 
 
SEXTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
OCTAVO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
NOVENO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-645 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 21 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.020. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.524 
Santiago de Cali, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ADRIANA SANTACOLOMA HOYOS 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-608 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCION S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES y el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL 
VALLE, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 
contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 
contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 
alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. ERIKA JULIANA SÁNCHEZ BAUTISTA 
identificada con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga el Representante legal de PROTECCION SA, Dr. 
JUAN PABLO ARANGO BOTERO, a la firma MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS 
CONSULTORES SAS representada legalmente por la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
DE MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. 
de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada PROTECCION SA. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye a la Dra. STEPHANY OBANDO PEREA, identificada con CC. N. 1.107.080.046 
de la T.P. N. 361.681 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería 
jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada PORVENIR SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 



 
 
 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 
PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 
 
CUARTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. ERIKA JULIANA SÁNCHEZ BAUTISTA 
identificada con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. STEPHANY OBANDO PEREA, 
identificada con CC. N. 1.107.080.046 de la T.P. N. 361.681 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
 
NOVENO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
DECIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 11:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
DECIMO PRIMERO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que 
se produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO TERCERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
 
NOTIFÍQUESE. 



 
 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-608 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 21 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.020. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por MARCELA 
MARGARITA BLANCO LARA en contra de COLPENSIONES Y/O, con radicación No. 
2023-064, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.            

                 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.525 

Santiago de Cali, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 
 
La señora MARCELA MARGARITA BLANCO LARA a través de apoderada judicial, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLPENSIONES y 
PORVENIR SA, la que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial 
que adolece de la siguiente falencia:               
  

1. El poder aportado presenta inconsistencias, dado que el nombre de la 
demandante y los demandados, son diferentes a los del escrito de la demanda 
principal, razón por la cual se deberá corregir tal aspecto y presentar un nuevo 
poder en debida forma, todo lo anterior dada la importancia del mencionado 
documento.   

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte 
actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por MARCELA 
MARGARITA BLANCO LARA en contra de COLPENSIONES Y/O, por los motivos 
expuestos.               
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.    
  
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
 
NOTIFIQUESE,                                               

           JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
           Juez 

 Juezod-201201 
 MCLH-2023-064 
 

                                  
 
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.020. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. Pasa a Despacho 
del señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por MARÍA VICTORIA 
RESTREPO GONZÁLEZ en contra de PORVENIR SA, PROTECCION SA, y 
COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2023-072, informando que el mismo se 
encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.526 
   

La señora MARÍA VICTORIA RESTREPO GONZÁLEZ actuando a través de apoderado 
judicial instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que 
una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. 
P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
MARÍA VICTORIA RESTREPO GONZÁLEZ en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de 
sus representantes legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, a 
través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto 
admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena la ley, a fin que le 
de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    



 

  

  

 
SEPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. ANA MARÍA 
SANTIBÁÑEZ PAREDES, identificada con la C.C. 1.144.061.658 y portadora de la T. P. 
No. 349.803 del C.S.J., como apoderada judicial de la señora MARÍA VICTORIA 
RESTREPO GONZÁLEZ, de conformidad y en los términos del memorial poder que se 
anexa a la acción.  
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 
 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 
 

Mclh-2023-072 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 21 de febrero de 2023 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.020. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

           Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. Al 
Despacho del señor Juez el presente Proceso Ordinario Laboral instaurado por 
LUZ MARINA SERRATO SUÁREZ en contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP con radicación No. 2022-00629, 
informando que obra en el expediente recurso de reposición en contra del auto 
que rechazó la demanda, el cual se encuentra pendiente por resolver. Sírvase 
Proveer.      
    

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario   

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0477 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandante, presentó Recurso de Reposición contra el Auto 

Interlocutorio No. 3370 del 15 de diciembre de 2022, que resolvió el rechazó de la 

demanda por factor de competencia, el cual milita en el archivo 05 del expediente 

digital.  

 

Antecedentes 

 

La presente demanda fue instaurada por la señora LUZ MARINA SERRATO 

SUÁREZ en contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL-UGPP, una vez asignada por la oficina de reparto, este despacho mediante 

Auto Interlocutorio No.3370 del 15 de diciembre de 2022, resolvió rechazar la 

demanda, tras considerar la falta de competencia, dicha decisión generó la 

inconformidad del apoderado judicial de la parte actora quien presentó el recurso de 

reposición en contra del proveído, basó su inconformidad en normatividad y 

jurisprudencia y otros argumentos que expuso tal y como se verifica en el escrito 

obrante en el archivo 05 del expediente judicial. Las consideraciones expuestas 

básicamente se contraen en argumentar que: 

 

“(…) debido a la virtualidad que también se implementó en los trámites 

administrativos, la solicitud para el reconocimiento de la pensión de jubilación 

del ex trabajador, se realizó desde la ciudad de Cali, a través de la Plataforma 

virtual de la entidad demandada. 

 

Para verificar que tanto la reclamación, como el recurso se surtió desde la 

ciudad de Santiago de Cali, basta con observar: 



 

• El “Formulario único de solicitudes prestacionales”, con fecha de 

diligenciamiento 2021/04/28, donde en el acápite de información personal del 

solicitante, se indica la dirección de nuestra oficina, ubicada en la Carrera 4 No 

11- 33 B/ San Pedro, de la ciudad de Cali. (fls 56 al 58) 

 

• El documento denominado “1. Radicación de PQRFS pensionales”, que exige 

de manera obligatoria completar el formato en todos los campos, entre ellos: a) 

Tipo de solicitud, b) Tipo de persona, c) Tipo de documento, d) Nombre, e) 

Número de Documento, f) Primer Apellido, g) Segundo Apellido, h) Sexo, i) 

Dirección, j) Departamento, k) Municipio, l) Correo electrónico, etc. (fl 62) (…)” 

 

Pues bien, sea lo primero indicar que respecto del recurso de reposición el 

despacho considera pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 63 C.P.L. 

y de la S.S. que en su parte pertinente dispone: 

 
 “ARTICULO 63. El recurso de reposición procederá contra los autos 
interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 
cuando se hiciere por estados (…)” 

 
De la anterior normatividad, y descendiendo al caso bajo consideración, debe 
advertirse que el recurso de reposición presentado por la parte demandante, a través 
de su apoderado judicial, fue interpuesto dentro del término legal, como quiera que la 
decisión de rechazar la demanda, fue notificada por estado No.196 del día jueves, 
15 de diciembre de 2022, y el recurso de reposición fue radicado el viernes 16 de 
diciembre del mismo año, encontrándose dentro del término previsto para hacerlo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho pasa a resolver el recurso de reposición, 
previas las siguientes, 
 
CONSIDERACIONES:  
 
El despacho atendiendo al reciente pronunciamiento efectuado por la Honorable 

Sala de Casación Laboral Corte Suprema de Justicia sobre el conflicto de 

competencia resuelto mediante auto AL1456-2022 Radicación n.°92446 Acta 10 del 

23 de marzo de dos mil veintidós (2022), magistrado ponente GERARDO BOTERO 

ZULUAGA, acepta la competencia para conocer el presente asunto, en virtud del  la 

interpretación integral efectuada por la honorable Corte Suprema de Justicia, frente 

al alcance de lo consagrado en el artículo 25 de la Ley 527 de 1999, normatividad 

por medio de la cual “se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de 

datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las 

entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”, el mencionado artículo al 

respecto reza: 

 

“ARTICULO 25. LUGAR DEL ENVIO Y RECEPCION DEL MENSAJE DE DATOS. De 

no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá por 

expedido en el lugar donde el iniciador tenga su establecimiento y por recibido en el 

lugar donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente artículo:  

 

a) Si el iniciador o destinatario tienen más de un establecimiento, su 

establecimiento será el que guarde una relación más estrecha con la 

operación subyacente o, de no haber una operación subyacente, su 

establecimiento principal; (…)” (Negrilla y resaltado fuera del texto) 



 

En el presente caso y conforme a la aplicación de la referencia jurisprudencial, se 

tiene que la reclamación administrativa fue radicada por la demandante LUZ 

MARINA SERRATO SUÁREZ, ante la UGPP, a través de la página o canal virtual 

designada por la entidad: https://sedeelectronica.ugpp.gov.co/sedeelectronica, así se 

verifica del folio 63 del archivo 02 del expediente digital,  por lo que en palabras del 

Máximo Tribunal : “(…) tal circunstancia da cuenta, que más allá del domicilio principal de 

la convocada, y de que las repuesta a la reclamación se hubiesen emitido en Bogotá, lo 

cierto es que, la entidad diseñó medios virtuales para facilitar la comunicación de trámites y 

requerimientos, razón por la cual, lo que en principio debería imperar en este asunto, es la 

intención de la demandante, que invocó la competencia del juez, de acuerdo al lugar donde 

ciertamente, y en desarrollo del criterio de la sana crítica, se entiende que elaboró y elevó 

el requerimiento dirigido a la entidad(…)”. 

 

En efecto en el presente caso, la radicación fue remitida desde la ciudad de Cali – 

Valle del Cauca, así se desprende el formulario virtual de radicación en donde se 

registró como dirección de notificación Carrera 4 #11-33 EDIFICIO ULPLIIANO 

LLOREDA OFICINA 202, y direcciones electrónicas 

mraabogadosasiciados23@hotmail.com, luzmass03@hotmail.com,   folio 63 y 63 

ibidem. 

 

 
 

Al respecto el referido pronunciamiento destacó que en dichos asuntos que resulta 

similar a este, es posible afirmar que; el correo electrónico enviado por la actora a la 

entidad demandada, se expidió, en lo que la norma denomina, el “establecimiento” 

del iniciador, que para efectos prácticos, lo constituye el domicilio de la activa y el  

mensaje de datos se tendrá por recibido, en el lugar donde el destinatario tenga 

su establecimiento, imposición que fue objeto de precisión por parte del legislador, al 

indicar en el literal a) del referido artículo que, en caso, de que el destinatario tenga 

más de un establecimiento, se entenderá por recibido el mensaje, en el 

lugar de aquél que guarde una relación “estrecha con la operación subyacente” 

 

https://sedeelectronica.ugpp.gov.co/sedeelectronica
mailto:mraabogadosasiciados23@hotmail.com
mailto:luzmass03@hotmail.com


 

Lo que se traduce en que el conocimiento de la presente litis si corresponde a este 

Circuito por ser Cali la ciudad donde se agotó la reclamación administrativa y al tener 

la UGPP más de una sede se entiende también agotada en este mismo territorio al 

considerarse que guarda relación estrecha con la operación subyacente, y por ello la 

decisión de la actora de elevar la demanda ante un juzgado de este distrito, 

demostrando además con esta actuación que excluyó automáticamente a otro(s) 

juzgado(s) que eventualmente pudiera conocer del asunto, en virtud del fuero 

lectivo.(artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 8° de la Ley 712 de 2001). 

 

Conforme lo anterior, el despacho accederá a reponer el Auto Interlocutorio No. 

3370 del 15 de diciembre de 2022, y en consecuencia procederá ADMITIR la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por propuesta por LUZ 

MARINA SERRATO SUÁREZ en contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL-UGPP con radicación No. 2022-00629. 

 

 

RESUELVE:   

PRIMERO: REPONER el auto recurrido, de conformidad y por las razones 

expuestas.   

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMEA 

INSTANCIA, propuesta por LUZ MARINA SERRATO SUÁREZ en contra LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP con 

radicación No. 2022-00629, por los motivos expuestos.      

TERCERO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., 

parágrafo y normas concordantes, NOTIFÍQUESE a LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP, a través de su 

representante legal - Presidente o quien haga sus veces, del contenido de esta 

providencia y córraseles traslado para que de contestación a la demanda, 

entregándole para el efecto copia de la misma.  

CUARTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 

preceptuado en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes.  

QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, 

Titulo II, Artículo 610, y demás normas concordantes.  

SÉXTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción 

debe aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 

relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 



 

contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 18 de la 

ley 712 de 2001, modificado por el artículo 31 C.P.T.S.S.      

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado HAROLD 

MOSQUERA RIVAS, identificado con la cedula de ciudadanía No 16.691.540 de 

Cali, portador de la Tarjeta Profesional No 60.181 del CSJ, como apoderado de la 

señora LUZ MARINA SERRATO SUÁREZ, de conformidad con el memorial poder 

que se aporta a la acción. 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 

entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020.          

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

NFF. 2022-00629.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy 21 de febrero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No.020. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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